
   
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S 

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

02 de Julio de 2021 

 

PROCESO: DIVISORIO 

DEMANDANTES: JOSÉ HUMBERTO GIRALDO RAMÍREZ Y 
OTRO 

DEMANDAD0S: JORGE IVÁN RAMÍREZ GIRALDO Y OTROS 

RADICACIÓN: 17 013 31 12 001 2019 00099 00 

TEMA: AUTO REQUIERE 

 

 
En virtud de auto emitido el 24 de junio pasado, se requirió a la parte 

actora, para que dentro de los tres días siguientes a la notificación por 
estados de dicho proveído, aportara la información concerniente a la 
decisión del Juzgado referente a la adjudicación del espacio del 

segundo piso al Sr. Octavio Giraldo Arango, esto es, los datos de 
identificación de dicha decisión, como partes y radicado del proceso en 
caso de existir. 

 
Lo anterior tuvo su génesis con ocasión del interrogatorio de parte 

realizado al perito avaluador. 
 
Informa la secretaría de esta célula judicial que venció el término 

concedido para cumplir con dicha carga procesal, sin que lo hubiera 
hecho. 

 
Conforme el art. 78 – 7,8 del CGP y lo previsto en el numeral 3 del art. 
44 del estatuto procesal, se ordena que la parte demandante, allegue 

dicha carga procesal en el término de tres días, so pena darse 
aplicabilidad a dicha disposición. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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